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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 97, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Congreso de Nuevo León. 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

12 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

12 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la paridad de género dentro del Poder Judicial para la remoción y designación de funcionarios y empleados de los 

Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS QUE REFORMA LA DE 5 DE FEBRERO DE 

1857 

 

Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito 

serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura 

Federal, con base en criterios objetivos y de acuerdo a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis 

años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales, si 

fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán 

ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los 

procedimientos que establezca la ley. 

 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al 

Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta de 

algún juez o magistrado federal. 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario 

y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces 

nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 

empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 

judicial. 

 Decreto 

Único. Se reforma el artículo 97 párrafo tercero de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 97. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario 

y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces 

nombrarán y removerán a los respectivos funcionarios y 

empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la carrera 

judicial, respetando al momento de su designación la paridad 
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... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

de género, haciendo valer el derecho de igualdad consagrado 

en esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


